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FE DE ERRATAS 
 
 

Se ha detectado una errata en el Pliego de Condiciones Técnicas del Expediente:   

 
S-01251-2025 – SISTEMA BACKUP  PARA CENTROS EMISORES 
 

 

Donde se indica erróneamente en la página 35 del Pliego de Condiciones Técnicas: 
 
 

 Frecuencia de transmisión Centro territorial de RTVE en Mérida: 7.191 MHz 

 Frecuencia de transmisión Centro Emisor de FM de San Serván: 7.352 MHz 

 

 

 

Debe indicar: 
 

 Frecuencia de transmisión Centro territorial de RTVE en Mérida: 7.247 MHz 

 Frecuencia de transmisión Centro Emisor de FM de San Serván: 7.408 MHz 

 

 
 
 

PLAZO PRESENTACIÓN OFERTAS: 
 

Dado que el plazo de presentación de ofertas es hasta las 14:00 horas de día  11 de julio de 2025, no 

se amplía el plazo de presentación. 

 

 
 

  


